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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
RR-2064/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2064/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la persona solicitante  en lo sucesivo

la persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

HUEJOTZINGO, PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, la

cual fue asignada con el número de folio 210433022000121.

II. El día dieciséis de noviembre del año pasado, el sujeto obligado dio respuesta

ai recurrente sobre su solicitud de acceso a la información.
"'r

IIL El dieciséis de noviembre de año que transcurrió, la entonces persona

solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta

otorgada por el sujeto obligado en su petición de información.

IV. Por auto de veintitrés de noviembre del dos mil veintidós, el entone^

Comisionado presidente del Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por la persona recurrente, mismo que se le asignó el número/Jde
expediente RR-2064/2022 y turnado a su ponencia, para su trámite respectiv^

V. En proveído de cinco de diciembre del año pasado, se admitió el recurso d'

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
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manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la publicación

de sus datos personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en

materia de acceso a la información pública y protección de datos personales:

finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir notificaciones y de igual

forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado presentado el oficio por el cual rinde su informe justificado y toda vez que

los documentos eran ilegibles, se requirió al sujeto obligado para que dentro de!

término de tres días hábiles, remitiera copia certificada y legible de los mismos.

vil. Por acuerdo de siete de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

dando cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede, por lo que se le tuvo

^p^T^dido su informe justificado y anunció pruebas, asimismo, indicó que le otorgó
^g^yersona recurrente un alcance de su respuesta inicial, por lo que, se ordenó dar
vista a esta última, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a

estar debidamente notificada manifestara algo al respecto, con el apercibimiento

hacerlo se le tendría por perdidos sus derechos para expresarlo.

^11 . En proveído de diecisiete de febrero del año en curso, se indicó que la
persona recurrente no realizó manifestaciones, por lo que, se tuvo por perdidos sus

2
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derechos; por lo que, se continuó con el procedimiento, en ese sentido, se

admitieron las pruebas anunciadas por las partes, las cuales se desahogaron por

su propia y especial naturaleza.

De igual forma, se puntualizó la negativa de! agraviado para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto; asimismo, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución.

Finalmente, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto

hasta por veinte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se

necesitaba un plazo mayor para agotar ei estudio de las constancias que obraban

en el expediente respectivo.

IX . El once de abril de dos mil veintitrés se listó el presente asunto para ser resuelto

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el pres^r^

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política denlos

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III yjV,>23,37,39fraccic^es
I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a. la Información Pública del Estado

de Puebla; 1 y 13 fracción I del IReglamento Interior del Instituto de TransparentM

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.
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Segundo, ei recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la entrega de

la información de manera incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Aboiybien, en el presente recurso de revisión, se observa que la Titular de la Unida

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo, Puebla, en su

informe justificado manifestó:
ti

CUARTO. - En alcance a la respuesta emitida indicada en el punto PRIMERO, se
procedió a complementar lo solicitado por el recurrente la cual se adjunta como
^EXO 12
iÁ^spuesta entregada al ahora recurrente, se fundó en los argumentos que a
continuación se exponen
"Con el objetivo de evitar causar un perjuicio al solicitante al ejercer su derecho

acceso a la información con fundamento en los artículos 16 fracción IV y
¡culo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado se procedió a
solicitarla información en al área de Tesorería Municipal como se indica a
continuación:
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Huejotzingo, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2064/2022.

Ponente:

Expediente:

DE T!?ANSFAÍt\aA. «ceso A lA
iNFORMAOt^l PÚBLICA Y paOltCCOfl DE
DATOS PERSONAIS OG. S"ACO DE flASlA

En ese tenor la Titular de la Unidad de Transparencia con fecha cuatro de enero
de dos mil veintitrés, mediante oficio No. UT. 1/0113/2023 solicito nuevamente la
información a la Tesorería Municipal requerida por el C. ... correspondiente a;
"cuánto dinero se gastó en ia realización del Primer informe de Gobierno de la
presidenta municipal, así como el /nonio neto y bruto".

De acuerdo a lo anterior el área de Tesorería Municipal mediante el oficio número
TES.E/001/2023 de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés manifestó lo

siguiente:
(trascribe)

En eso orden de ideas, le indicamos los pasos para que usted pueda revisar la
información referente de los gastos que realizo el H. Ayuntamiento de Huejotzingo
correspondientes al Primer Informe de Gobierno de la presidenta municipal, los
cuales como se mencionó con antelación se encuentran publicados en la
Plataforma Nacional de Transparencia en el Articulo 77 fracción XXVIllA
Procedimientos de licitación pública é invitación  a cuando menos tres personas
en el ejercicio 2022, periodo de actualización: 4to trimestre, identificado la
información con el número de expediente, folio o nomenclatura HUE-ADQ ASO-
2022, con la descripción de las obras, bienes o servicios, "Elaboración y
Organización de evento audiovisual y mobiliario denominado Primer InformejJe
Gobierno de la Mtra. Angélica Patricia Alvarado Juárez", no se omite mención^
que en el Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIU se puede pude Wsí/a//zaryeb'
mexicanos)" y en el criterio 36 "Monto total del contrato con impuestos inclámos
í'expresac/os en pesos mexicanos) , ^

I

Los pasos para consultar la información son los siguientes:
1. ingresé al link httDs://tinvurl.com/23nouvra el cual lo re direccionará a lapágina
de la Plataforma Nacional de Transparencia específicamente en Artítfijlo 77,
Fracción XXVIllA Procedimientos de licitación pública e invitación
menos tres personas, en el ejercicio 2022, periodo de actualización: Atójtrime
del municipio de Huejotzingo. '
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*rrPoÍteríormente de clic en el icono para poder identificar lo siguiente;

Número de expediente, folio o nomenclatura HUE-ADQ-A50’2022.
Descripción de las obras, bienes o servicios, Elaboración y Organización de
"Wento audiovisual y mobiliario denominado Primer Informe de Gobierno de la
mra. Angélica Patricia Alvarado Juárez.
Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos).

'*^'Atento_jtofa/ del contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos
m^icanos). ”
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Huejotzingo, Puebla.
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Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido en

el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo,

Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio

210433022000121, en la que se observa:

1. ¿ Cuánto dinero gastó el Ayuntamiento en la realización del Primer informe de
Gobierno de la - presidenta municipal?
2.- Especificar monto neto y bruto.

Í(

J»

A lo cual, el sujeto obligado contestó de la siguiente manera:

yju

ÜL |íS HUEJO
TZINGO

HUEJOTENGO 3 HUEJOTZINGO
—-DBoa

RESPUESTA A LA SOUOTUO DE ACCESO AlAINTORMAGÓN
FOUO SBAIU «MlMttWOOmI

I

&titn«do SoCciUntK

Con fundamento en iDjdlspuctta per let ijtkuin 1,2 frseeldn V, 3.4,5, Zfi frveddn IV, 12 fneddn VI,
14S, 146,147,'Í5Q, U2 y 156 fracddn TV, la UNdad de Transparencia del a Aytmtamlento de
Kuejoaineo, Puebla, U Informa que:

!

En febcün ■ tu toRdtud que a la letra bidlea:

I*1. EOiinte fpero eastd el Avuntam lento en la reaDiaddn del Primer biforine de GoNenio
de la presiden a municipal? 2.-Espetíflcer monto neto y brutd. En caso de que la respuesta
a mi tofkllud aceda el tamaño petmllldo para tu transferencia en la Platafonaa Nadonal
de Trantpweñda, penjo a disposfeUn mi cuenta da Coofle Dtive pauloyoiatigiymaiLcein;'

' En respuesta a tu telUjlnid le Infermamet:
hacKde conoclmle|ito que usted puede amsultar 'aidnto dinero (o sastd en b reafiuddn del

Imtmer iHormo de Cqblemo da b prctidenu munldpd, asf como el mentó neto y bruto, de b

gi^.-l. nnoresé al finir fiffi>sr//Wnv»rf.corn/23nouvro tí cual lo re direcdoitarf a la
figlni de ¡a Plataforma NitíetiaidúTransparendacspeeinammte en el

{C Attíai^ TJXXvmtraaiifí XOf/TflATOS DE OBfíAS, BIENES YSEmaoy
^  def ntimitíplo de Huejetdfí^

41
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2. Póster armenteseteedotw'Coftsuttat'ydlcofio o emú pirapodervfsiuBtsr
mejor i Informadón.

se hace dé su eonodmtento que de conformidad con lo establecido en el articulo 169 de
1 Irmnsparenda y Acceso a la tnfohrutídn Pública del ̂ do de Puebla, usted tiene derecho a
^Recuho deAcvisIdn ante esta Unidad de Transparencia o ante el órganoGarante Estatal.

6)

D24

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando lo siguiente: “El miércoles 16 de noviembre de 2022 verifiqué la

respuesta a mi solicitud de Información a través dé la Piataforma.Nacionai de Transparencia.

Al revisar, corroboré que no respondieron a mis preguntas, ya que sólo me enviaron un link

donde no encontré lo solicitado, por lo que pido nuevamente que bajo el principio de máxima

publicidad me den respuesta a mis cuestionamientos...$s

Por lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado el día onó

de enero del año en curso, rernitió a el recurrente a través de correo electrónico ü;

alcance de su respuesta inicial en los términos siguientes:

if

CUARTO. - En alcance a la respuesta emitida indicada en el punto PRIMERO, se
procedió a complementar io solicitado por el recurrente la cual se adjunta como
ANEX012 /}
La respuesta entregada al ahora recurrente, se fundó en los argumentos queja
continuación se exponen 1/
"Con el objetivo de evitar causar un perjuicio al solicitante ai ejercer su derecho
de acceso a la ‘ información con fundaménto en los artículos 16 fracción l\^
articulo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Estado de Puebla, la Unidad de Transparencia del Süjeto Obligado se procedió a
solicitarla información en al área de Tesorería Municipal como se indica a
continuación: .

r
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2064/2022.

Ponente:

Expediente:

l^nurc Dt ■f'?AN3PA.?t;\CA ACXTÍSC A LA
ififOKAlAQÜKJ =Ufil CA V PüOlECCtóN DS

DATC;r>PfRSO^W^£S Ca ES'ADQ C£ f\^9LA

En ese tenor la Titular de la Unidad de Transparencia con fecha cuatro de enero
de dos mil veintitrés, mediante oficio No. UT. 1/0113/2023 solicito nuevamente la
Información a la Tesorería Municipal requerida por el C. ... correspondiente a;
"cuánto dinero se gastó en la realización del Primer informe de Gobierno de la
presidenta municipal, asi como ei monto neto y bruto".

De acuerdo a io anterior ei área de Tesorería Municipal mediante ei oficio número
TES.E/001/2023 de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés manifestó Ío
siguiente:
(trascribe)

En eso orden de ideas, le indicamos los pasos para que usted pueda revisar la
información referente de los gastos que realizo el H. Ayuntamiento de Huejotzingo
correspondientes al Primer Informe de Gobierno de la presidenta municipal, los
cuales como se mencionó con antelación se encuentran publicados en la
Plataforma Nacional de Transparencia en el Artículo 77 fracción XXVIiiA
Procedimientos de iicitación pública é invitación  a cuando menos tres personas
en el ejercicio 2022, periodo de actuaiización: Ato trimestre, identificado la
información con el número de expediente, folio o nomenclatura HUE-ADQ A50-
2022, con la descripción de las obras, bienes o servicios, "Elaboración y
Organización de evento audiovisuai y mobiliario denominado Primer Informe de

rno de la Mtra. Angélica Patricia Aivarado Juárez", no se omite mencionar
1  Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIIi se puede pude visualizar eníffexi^nos)" y en el criterio 36 "Monto total del contrato con impuestos incluidos

¿expresados en pesos mexicanos)

^obi^

pasos para consultar la información son los siguientes:
^Ingresé al link httDs://tinvurl.com/23nouvra el cual lo re direccionará a la página
deia Plataforma Nacional de Transparencia específicamente en Articuio 77,
Fracción XXVIIIA Procedimientos de licitación pública e invitación a cuando
:Qjgnos tres personas, en el ejercicio 2022, periodo de actuaiización: Ato trimestre

Jnicipio de Huejotzingo.del
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2064/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.MSTUirO D£ TSAN£PA0E>£1A. ACCESO A lA
ííTCfiWOCN PUSUCA FW076CCWIK
DATOS PERSONALES CE!. ESTAiX) C€ PUESIA
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2., Posteriormente de clic en el icono para poder identificar io siguiente;

Número de expediente, folio o nomenclatura HUE~ADQ-A50'2022.
Descripción de las obras, bienes o servicios. Elaboración y Organización de
evento audiovisual y mobiliario denominado Primer Informe de Gobierno de^
Mtra. Angélica Patricia Alvarado Juárez. \ %
Monto del conírafo sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos^A
Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresados en pes^
mexicanos).". '
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2064/2022.

Ponente:

Expediente;

NSTIU-O Di TSjUJtíüSENaA. ACCÍX} A LA

KFC!y.V£JON ̂ il CA V DÉ
CA'OS ríRSaSALÉS ca ES'AOO ce puebla
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Asimismo, la autoridad responsable para acreditar su dicho agregó entre otras

pruebas la copia certificada de la captura de pantalla de su correo electrónico, que

se observa:

huoJotzinBO.traRsparenc3a2lÍ^Pn&i^^:M Grnail Tiansparcnda Huojotzíngo <

i
ALCANCE A LA RESPUESTA DE LASOUCITUD 210433022000121
1 monsajo

11 docn«fode2023,
•• 1252

Transparencia Hucjctzlngo <hue]otzJngo.transpar«nci821.24@BmaI,com>

•Para

C,
(PRESTANTE • .

susoite Uá VianoyAbigaí] Raniin» Ramírez, Tibiar do (á Unidad delYansparencia dol Munie^iio do
^^tzingo. Puebla, coníonns a to establecido por la Ley de Transparencia y Ac^so a la Informadán Púbt^ para d

.  Estado do Puebla, en sus artículos 2 firacddn V, 6 párrafo primero, 16 íraedonos: 1. iV. VIH, XX y XXtl, 160 párrafo
primero y segundo, 1S6 ffaedán V, dentro de las faoitádos que me conCeron como responsablo do esta un’dad. tengo a

darle alcanco a la respuesta da techa 17 de octubre dd alto dosjrí] vdniaós del número do '
^--O^'SQndtud210433022000121. la cual se ar^unta en el presento correo electrónico.

parCoilar, es do nxmclonar que rniostra deber ̂ imo suatos obligados es ctmtesiar sus soGcítudas y dar
Twqp[miente a lo estaUcddo por .Instituto deTransparencia'Acceso a la Infbrmadón Púbüc:^ es por e3o, que esperamos

la Entermadón proporcionada soa do su hterés, quedando a sus órdenes para cualqider adaradóru

■te-
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2064/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

^STITUTO KiawCPjWtVCAACCSOAlA
iNfORf.WCíON PUSUCA Y FPCfJECCOIJ DE
DATOS PtRSONAltS DEL ESTADO DE PUEBLA

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificada manifestara algo lo que

a su derecho e interés convenga respecto ai informe justificado, las pruebas y el

albance de respuesta inicial que le otorgó el sujeto obligado, sin que expresara algo,

por lo que, en auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por

perdidos ios derechos del agraviado para manifestar algo en contrario respecto al

informe justificado, las pruebas y el alcance de respuesta inicial que le otorgó el

sujeto obligado.

Ahora bien, de la respuesta en alcance proporcionada al solicitante, se advierte que

el sujeto obligado le indicio el enlace electrónico para poder consultar la Información

e indico los pasos a seguir para obtener la misma, asimismo, le envió capturas de

pantallas de la información que solicito en la cual se advierte lo siguiente:

> Descripción de ia obra, bienes o servicios; Elaboración y organizado

evento audiovisual y mobiliario denominado Prim^^i
Gobierno de la Mtra. Angélica Patricia Alvarado Juárez.

> Monto de contrato sin impuestos (en MXN): 131445 /

> Monto total del contrato con impuesto incluidos (MXN): 132475

nforme de

Tal y como se ilustra con la siguiente imagen:
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Tel' (222) 309 60 60 w/vw.¡taipue.org.rtxÁv 5 Ote 20". Centro. 72000 Pueo-a. Pue. C.P "72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2064/2022.

Ponente:

Expediente:

ílíJESíI]

ííS'nU'O Di TaAfJCPi-E>.04.ACC£jOALA
WrCííf.viClÓf^ 2uGllCA''PCOTfCCOH Di
DA'QS PtSSONALESCEi ES'AOO C£ PUtSLA

qerdclo 2022
jg^sa

Pedia de ír^ de! p«noda que se informa 01/10/2022

Pecha de t¿rm!no dd periodo que se informa 31/12/2022

Ttpo de p^ocedkr^ento (catáiogo) Invizacíón a cuando menos tres personas

i?}? Materia o tipo de contratación (catálogo) Arrendamientos

Carácter ddpfocetfimiento (catálogo) . Nadonal^'5F j
PodUes contratantes VerdetaSe

Número de expedente, fo6o o nomendatura HUE-AOQ-A50-2022
t.

Klpervfncu^ a ta convocatoria o invitadones
emitidas

Consulta la Iru'ormación

Fecha de la convocatoria o Invitadón 21/09/2022

Ottw'pdón de las obras, bienes o servidos Eiaboradóny Organlzadón de eren» audloiñsual y mobinarío
denominado Primer Informe de Gobierno de la Mtra. Angélica Pauida
Ah'aradojuáre:

©.j:

Personas fisgas o morales ran proposidón u
oferta

Verdease

Número que Identifique al contrato MPH.DRM/50-2022

Fecha del contrato 30/09/2022

Fecha de Inido de la vigencia de! contrato 10/10/2022
(día/mes/año)

'’?■ ’> .rj
Fecha de término de la vígenda del contrato 10/10/2022

(día/mes/año]

Monto del contrato sin impuestos (en ^Wí) 131445

Monto tota! del contrato con Impuestos 152476
fluidos [MXN]

i Monto mínimo, con Impuestos Incluidos, en su 152476
caso

Monto máximo, con impuestos ¡nduldos, en su 172298,11
caso

Tipo de moneda Pesos

Tipo de amblo de referenda, en su aso

Forma de pago Transferencia

Objeto del contrato Elaboración y Organíiaclón de evento audiovisual y mobiliarío
denominado Primer Informe de Gobierno de la Mtra.Angélia Patricia
Alvaradojuáre:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2064/2022.

Ponente:

Expediente:

DE T%5í{SPA?t\CA ACCESO A LA
»OSllCA Y PCOIECCÓH K

DATOS PERSOiAlES Ca ESTADO DE njEfilA

Por tanto, si el recurrente en el presente asunto alegó la entrega de la información

de manera incompleta, en virtud de que, el sujeto obligado le envió un enlace y al

consultarlo no encontró la información requerida,  y este último en el trámite del

presente asunto acreditó que en ampliación a su respuesta inicial, contestó los

cuestionamientos señalados en la multicitada petición de información, tal como

observa en las capturas de pantalla que se incluyen en párrafos anteriores sobre el

alcance de la contestación original, por lo que, este último modificó el acto

reclamado al grado que quedó sin materia el mismo; eri consecuencia, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto por las razones antes

expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

’-U

r

Unico. Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

<’/ •

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente cbn^
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución ei^l
medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad del Honorable

Ayuntamiento de Huejotzingo, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal|^(^^^
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

.  GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2064/2022.

Ponente:

Expediente:

:¿nnirro es traírpííívca acceso a la
^;FOrL^.W30^J LVSl)C•^ r WOFECC Di

PERSONALES DE. ESTADO CE rvEBLADi7C

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día doce de abril dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.^,- ^

ITA

corIsionab'
.Ül SCA

RES

O JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO.

NOHEMÍ LEQf^ ISp^
COMISIONADA. ̂

HECTOR BE^
COORDINADOR GEI

1LONI.

± JURÍDICO.

La presente hoja forma parte la resolución dictada en el expediente número RR-2064/2022, por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria
de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés

FJGB/Eorc
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